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SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

21 D I C 2021
Montevideo,

VISTO: lo dispuesto por la Resolución de la Presidencia de la República 

P/2031, de 4 de diciembre de 2012;

RESULTANDO: I) que dicha norma adopta como Política de Seguridad de la 

Información de la Presidencia de la República, la que figura en su Anexo I, 

realizada en base a la “Política de Seguridad de la Información para 

Organismos de la Administración Pública”;

II) que, asimismo, la referida Resolución encomienda a las Unidades 

Ejecutoras de la Presidencia de la República la designación de Responsables 

de Seguridad de la Información;

CONSIDERANDO: que procede, por tanto, designar un funcionario como 

Responsable de Seguridad de la Información de la Unidad Ejecutora 001 

“Presidencia de la República y Unidades Dependientes” del Inciso 02 

“Presidencia de la República”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Decreto N° 

452/009, de 28 de setiembre de 2009;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

1° . -  Desígnase como Responsable de Seguridad de la Información de la 

Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la República y Unidades Dependientes” 

del Inciso 02 “Presidencia de la República”, a la Ing. Victoria Kóster.

2o.- Déjanse sin efecto las designaciones anteriores en la materia.

3o.- Notifíquese, comuniqúese, etc.

D r  ALVARO DELGADO  
Secretario  de la 

Presidencia de la República


